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la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el
artículo 16 de la misma Ley y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15
de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, calificada
como leve. — 100 euros. — Competente el Director General de
Medio Ambiente de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a)
de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad de Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y denomi-
nación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el De-
creto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Juan Antonio Vega Antúnez. — 7467535-X. — Plaza Iturbi, nú-
mero 3, bajo 1, 28100 Alcobendas (Madrid). — V. PEC-308/08. —
Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley y el artículo 43
de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad de Madrid, calificada como leve. — 100 euros. — Competente
el Director General de Medio Ambiente de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías
Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comuni-
dad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio.

María Mar Fernández Gallego. — 6561301-E. — Calle Conce-
jal Francisco J. Jiménez Martí, número 28, tercero C, 28047 Ma-
drid. — V. PEC-350/08. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la mis-
ma Ley y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad de Madrid, calificada como leve. — 100
euros. — Competente el Director General de Medio Ambiente de
acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en re-
lación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26
de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio.

(01/3.920/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 16 de septiembre de 2009, de la Dirección General
del Medio Ambiente, por la que se requiere a los propietarios de
los animales para la recogida de los mismos.

Habiéndose recibido en esta Dirección General del Medio Am-
biente denuncias interpuestas por supuesto abandono de animales,
en las que habiendo sido posible la notificación del requerimiento
a los propietarios de los animales para la recogida de los mismos,
he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de
edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según se especifica en el Anexo
Único. Indicándose que en el caso de no recuperar el animal en un
plazo de diecinueve días, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución, los animales se considerarán abando-
nados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto
44/1991, de 30 de mayo, de Protección de Animales y Plantas (Re-
glamento de la Ley 1/1990, de Protección de Animales Domésti-
cos), y se procederá a la tramitación del correspondiente expedien-
te sancionador, estando considerado el abandono de animales como
una infracción muy grave.

Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—El Director General del
Medio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Sub-
director General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

Imputado. — Último domicilio conocido. — Municipio. — Número
de expediente. — Identificación del animal y dirección del centro de
acogida donde se encuentra. — Presunta infracción. — Órgano
competente para imponer la sanción y norma que le atribuye tal

competencia

Teresa Martínez Díaz. — Esquivias, 11, bajo, B. — Yeles (Tole-
do). — 10/PA-0485/09. — Depositado un animal de la especie ca-
nina, identificado con el código 968000004920870, de su propie-
dad, en la Asociación para la Liberación y el Bienestar Animal
(ALBA), ubicada en el camino de la Granja, sin número, de Camar-
ma de Esteruelas (Madrid). — En caso de no recuperar el animal en
un plazo de diecinueve días se considerará abandono y se tramitará
expediente sancionador, siendo considerada una infracción muy
grave. — Consejo de Gobierno, artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1
de febrero, de Protección de los Animales Domésticos.

Pedro Pablo García Crespo. — Camino de la Viuda, 2. — Teula-
da (Alicante). — 10/PA-0450/09. — Depositado un animal de la es-
pecie canina, identificado con el código 985100010755238, de su
propiedad, en el Centro Integral de Recogida de Animales de la Co-
munidad de Madrid (CIAAM), ubicado en la carretera de Colmenar
Viejo a Guadalix de la Sierra, kilómetro 1,800, Colmenar Viejo
(Madrid). — En caso de no recuperar el animal en un plazo de die-
cinueve días se considerará abandono y se tramitará expediente san-
cionador, siendo considerada una infracción muy grave. — Conse-
jo de Gobierno, artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de
Protección de los Animales Domésticos.

Rosa López Vegas. — Navas, número 652. — El Casar (Guada-
lajara). — 10/PA-0444/09. — Depositado un animal de la especie
canina, identificado con el código 9772000004434009, de su pro-
piedad, en el Centro Municipal de Recogida de Animales Abando-
nados de Móstoles, ubicado en la calle Moraleja de Enmedio, sin nú-
mero, de Móstoles (Madrid). — En caso de no recuperar el animal
en un plazo de diecinueve días se considerará abandono y se trami-
tará expediente sancionador, siendo considerada una infracción muy
grave. — Consejo de Gobierno, artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1
de febrero, de Protección de los Animales Domésticos.

Mariana Romanciuc. — La Palma, 1, primero, D. — Torrejón de
Ardoz (Madrid). — 10/PA-0438/09. — Depositado un animal de la
especie canina, “Rotweiller”, identificado con el códi-
go 941000002136897, de su propiedad, en la Mancomunidad Hena-
res-Jarama, ubicada en plaza Progreso, número 1, Mejorada del
Campo (Madrid). — En caso de no recuperar el animal en un plazo
de diecinueve días se considerará abandono y se tramitará expedien-
te sancionador, siendo considerada una infracción muy grave. —
Consejo de Gobierno, artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de febrero,
de Protección de los Animales Domésticos.

Raquel Gil García. — Virgen de las Angustias, 8, primero, D. —
Mejorada del Campo (Madrid). — 10/PA-0437/09. — Depositado
un animal de la especie canina, identificado con el códi-
go 977200000436721, de su propiedad, en la Mancomunidad Hena-
res-Jarama, ubicada en plaza Progreso, número 1, Mejorada del
Campo (Madrid). — En caso de no recuperar el animal en un plazo
de diecinueve días se considerará abandono y se tramitará expedien-
te sancionador, siendo considerada una infracción muy grave. —
Consejo de Gobierno, artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de febrero,
de Protección de los Animales Domésticos.

Cristina Samper Rivas. — Vallehermoso, 104, sexto, 3. — Ma-
drid. — 10/PA-0419/09. — Depositado un animal de la especie ca-
nina, identificado con el código 977200001338475, de su propie-
dad, en el Centro Municipal de Recogida de Animales Abandonados
de Móstoles, ubicado en la calle Moraleja de Enmedio, sin número,
de Móstoles (Madrid). — En caso de no recuperar el animal en un
plazo de diecinueve días se considerará abandono y se tramitará ex-
pediente sancionador, siendo considerada una infracción muy gra-
ve. — Consejo de Gobierno, artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de
febrero, de Protección de los Animales Domésticos.
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Jesús García Rodríguez. — Barraquer, 12, B2. — Getafe (Ma-
drid). — 10/PA-0358/09. — Depositado un animal de la especie ca-
nina, identificado con el código 982009100327390, de su propie-
dad, en el Centro de Protección Animal de Parla, calle Bruselas,
número 4, Parla (Madrid). — En caso de no recuperar el animal en
un plazo de diecinueve días se considerará abandono y se tramitará
expediente sancionador, siendo considerada una infracción muy
grave. — Consejo de Gobierno, artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1
de febrero, de Protección de los Animales Domésticos.

Enrique Domínguez Frutos. — Paseo de la Alameda, 48, sex-
to, B. — Madrid. — 10/PA-0340/09. — Depositado un animal de la
especie canina, identificado con el código 985100008199076, de su
propiedad, en la Mancomunidad Henares-Jarama, ubicada en plaza
Progreso, número 1, Mejorada del Campo (Madrid). — En caso de
no recuperar el animal en un plazo de diecinueve días se considera-
rá abandono y se tramitará expediente sancionador, siendo conside-
rada una infracción muy grave. — Consejo de Gobierno, artículo 29
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales Do-
mésticos.

Agustín Salamanca Veiga. — Mesón de Paredes, 47, prime-
ro, D. — Madrid. — 10/PA-0335/09. — Depositado un animal de la
especie canina, identificado con el código 977200001518951, de su
propiedad, en el Centro de Protección Animal de Getafe, ubicado en
la calle Madrid, sin número, Getafe (Madrid). — En caso de no re-
cuperar el animal en un plazo de diecinueve días se considerará
abandono y se tramitará expediente sancionador, siendo considera-
da una infracción muy grave. — Consejo de Gobierno, artículo 29
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales Do-
mésticos.

Alfredo José Velazco Ligero. — Carretera de Galapagar, 57. —
Colmenarejo (Madrid). — 10/PA-0478/09. — Depositado un ani-
mal de la especie canina, identificado con el código 122736483A, de
su propiedad, en las dependencias de “Segead, Sociedad Limitada”,
ubicada en la calle Lanchalagua, sin número, Valdemorillo (Ma-
drid). — En caso de no recuperar el animal en un plazo de diecinue-
ve días se considerará abandono y se tramitará expediente sanciona-
dor, siendo considerada una infracción muy grave. — Consejo de
Gobierno, artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protec-
ción de los Animales Domésticos.

(03/32.534/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Resolución 280/AD/2009, del Director-Gerente, por la que se re-
vuelve la no renovación del contrato de arrendamiento que don
José Manuel Barragán de Eusebio tiene suscrito con el Instituto
de la Vivienda de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación de la Resolu-
ción 280/AD/2009, del Director-Gerente del IVIMA, por la que se
resuelve la no renovación del contrato de arrendamiento que don
José Manuel Barragán de Eusebio tiene suscrito con este Instituto
respecto de la vivienda sita en Leganés, en la avenida de la Reina
Sofía, número 35-1, cuarta planta, puerta A, se procede a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El contenido íntegro de la Resolución que se notifica podrá ser
examinado en el Área de Administración III del Instituto de la Vi-
vienda de Madrid, calle Basílica, 23, de lunes a viernes y de nueve
a catorce horas.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—El Director-Gerente,
José Antonio Martínez Páramo.

(03/32.902/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 8 de octubre de 2009, por la que se hace pública con-
vocatoria del procedimiento de licitación abierto con pluralidad
de criterios para el contrato de obras de la actuación “Acondicio-
namiento de acceso oeste” en Aranjuez, incluida en el Programa
Regional de Inversiones y Servicios de la Comunidad de Madrid
para el período 2008-2011.

1. Entidad adjudicadora:
— Organismo: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial,

Sociedad Anónima.
— Dependencia que tramita el expediente: Oficina PRISMA.
— Número de expediente: CA/0811.013.04/02/O.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejeución de obras.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Aranjuez. Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Siete meses contados a partir de la firma

del acta de inicio y comprobación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 712.382,44 euros (IVA no in-

cluido).
5. Garantías: Provisional: 21.371,47 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Oficina PRISMA de ARPEGIO, Áreas de Promo-
ción Empresarial, Sociedad Anónima.

b) Domicilio: Calle Alcalá Galiano, número 4. Edificio Pabellón.
c) Localidad y código postal: 28010 Madrid.
d) Teléfono: 914 361 590.
e) Telefax: 917 888 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta seis días naturales anteriores a la fecha para la presen-
tación de ofertas.

Los proyectos en formato papel y/o digital se obtendrán median-
te el pago de su coste y previa autorización telefónica en “Reprogra-
fía Monte Esquinza”, calle Monte Esquinza, número 3, 28010 Ma-
drid. Teléfono 913 192 789.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

— Grupo E. Subgrupo 04. Categoría D.
— Grupo G. Subgrupo 04. Categoría E.

b) Para empresas no españolas de Estados miembros de la
Unión Europea:
— Acreditación de la solvencia económica y financiera: Ar-

tículo 64 de la Ley de Contratos del Sector Público, apar-
tado a).
Criterios de selección: Se aportará justificante de la exis-
tencia de un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales en orginal o copia legitimada notarialmente o
compulsada.

— Acreditación de la solvencia técnica: Artículo 65 de la Ley
de Contratos del Sector Público, apartado a).
Criterios de selección: Se aportarán, al menos, tres
certificados de buena ejecución de las obras ejecutadas
por el licitador durante los últimos cinco años, con in-
dicación de la Administración o del ente público o pri-
vado destinatario, importe, fecha y lugar de ejecución
de las mismas, en original o copia legitimada notarial-
mente o compulsada por funcionario habilitado al
efecto.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, a contar

desde el siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo que el día señalado


